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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS

PAB,TE OFIC~~LA.~L.

Vengo en disponer que el general de brigada Don Mi
guel Esqurroz y Torres pase á la Sección de Resorva del
Estado Mayor General del Ejército, por hallarse compren
dido en el articulo cuarto de la ley de catorce de mayo
de mil ochocientos ochenta y tres.

Dado on San Sebastián á treinta do septiembro de mil
novecientos tres.

ALFONSO

ALFONSO
El ~inistro da la Guerra,

VICRNT,E DE MARTíTEGUI

de dicnos aftos al encuentro tenido con 10il rebeldes en ln~¡ in'
mediaciones de Papiol.

Por la gracia general de 1868 alcanzó el grado de teniente,
concediéndosele cl empleo en recompensa del mérito quo
contrajo el 25 de septiembre de 1869 durante los sucesos re
publicanos de Barcelona.

Tomó parte en 108 hechos de armas habido¡=; en 'dioha en
pit.'Ll y Gracia los días del 4 al 8 de abril de 1870, aC8ti]~ando
sele en julio siguiente al batailón Cazadores de Cütaluña.

En diciembre de 1871 salió á operaciones de campaña con
tra las facciones carlistas de Cataluña, halláudw,e 1.'129 de ju
nio de 1872 en la acción librada en las ccr,cauías de 13E'rga,
por la que fué premiado con el grado de capitán; el 12 (h~ ju
lio en la de la Llacuna; el 6 de agosto en la de Bal8al'cny; el
12 en la de la Ermit..'t de las Esposas; el 13 en la de Valbebre,
por la que se le otorgó la cruz roja de prin1E'l'U cluse del Méri
to Militar; los días lO y 1.1 de noviembre en la acción y ataque
de la ciudad de Balaguer; el 15 en el encuentro de Calltinos;
el 23 de diciembre en la acción y toma de Ca;;erl'as, por lo
que fué recompensado con el empleo de capitán, y el 1'1 de
enero de 1873 en el ataque y toma de la Girone11a.

Destinado luego á las inmediatas órdenes del general San
ta Pau, continuó las operaciones en el Norte y en Al'agón,
asistiendo el 25 de agosto á la acción de A110, Are11ano y Di
castillo, por la que obtuvo el grado de comandante.

Se le destinó en enero de 1874 al batallón Reserva de Já
tiva y en junio al do Cazadores de Barcelona. con el que volvió
á operar en Cataluña, encontrándose los días 2,4 Y 5 de Bep
tiembre en las acciones de Casteliar de Nuch, Puente de Guar
diola y Puigcerdá; el 4 de octubre en el ataque de las Guixe
ras de Igualada; el 18 de marzo de 18715 en la acción de Olot;
el 6 de abril en la de Ripoll, por la qne fué agraciado con el
grado de teniente coronel, y 0123 en la de Breda, donde resul
tó gmvemente herido, siendo ascendido tÍ. comandante por el

El MiniNtro de 111. Guerra, mérito qne entonces contrajo.
, VICENTE DE MAltTíTEGUI Quedó de reemplazo para at.ender á la curación de BU ha-

o rida, y una vez que la consiguió estuvo destinado en el bata
Se1'vidos del c~ro'1tel de Infanterta D. José jtIorales y Pla. f 11ón Cazadores de Cuba y á las inmediatas órul'lles del briga"

,Nació el día 23 de mayo dc 1843 é ingrc!jó en el Colegio de 1dier Alemany, concurriendo á las últimas operaciones efec
Infantería el 80 de dicicmbre de 1859, Hiendo promovido al ' tuadas parata paeifieació,n del Centro y Cataluña.
empleo de alférez en julio de 1862, por haber terminado con! Posteriormente perteneció al batallón Cazauores de Mmú
aprovechamiento BUB estudios. ! la, ascendiendo por antigüedad á teniente coronel en a"osto

Prestó SUB servicios en el regimiento de Saboya, con el que ¡ de 1887, con destino al batallón Cazadores de Talavet::t,odes_
operó en 1866 y 1867 contra las partidas insurrectas que va- í: de el que p::só en,octubre a~ í'egimicnto de Baleares.
gaba.n por Cataluña, concurriendo el 20 de agosto del último, Promovldo reglamentanamente á cOl'onel en, agosto dl¡)

© Ministerio de Defensa

En consideración á los servicios y circunstancias del
coronel de Infantería, número once de la escala de su cIa·
se, DO/1 José Morales y Pla, fiue cuenta la antigüedad y efec
tividad de primero de agosto de mil ochocientos ochenta
y nueve,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la
Guerra y de acuordo con el Consejo de Ministros, aJ em
pleo de General de brigada, con la antigüedad do esta fe
cha, en la vacante producida por pase á la Sección de Re
serva del Estado Mayor General del Ejército de Don Mi
guel Esquíroz y Torres, la cual corresponde á la designa
da con 1;1 número ciento veintitrés en el turno establecido
para la proporcionalidad.

Dado en San Sebastián á treinta de septiembre de mil
,novecientos tres.
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RIWOMPENSAS

Excmo. Sr.: Vista la memoria titulllda cLa Artillería
en la defensa de las islas Baleare8~, escrita por el teniente
ooronei de dicha arma, D. MariaDO Dusmet y Azpiroz, que
para los efeotos dA recompensa cursó V. K á este Ministerio
con su escrito de 1.0 de mayo último, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por la Junta Consultiva de Gue
rra y por re.olución de 24 del mes de septiembre último, ha
tenirlo á bien concederle la Cruz de segunda clase del Mérito
Militar con distintivo blanco, como comprendido en el caso
CUll~to del articulo .. 18 del reglamento de' recompensas en
tiempo de pliZ.

De real orden lo digo á V. E, para su conocimiento y
demt'l8 efectos. Dios guarde tí V. E. muchos años. Madrid
1.0 de octubre de 1903.

Señor .....
MARrÍTEGUI

SECCI6N DE ES'rADO :MAYOR y CA:MPA~A

DOCUMENTACIÓN

Ci1'Cular. Excmo. Sr.: Habiendo manifestado el Capi
tán gen~ral del Norte á este Ministerio en escrito de 12 de
septiembre último, que la licencia absoluta expedida al re
cluta de la Zona de Logroño, Eladio Soldevilla Pérez, sufrió
extravio, pur cuya razón le ha eido expedido certificado de
servicios, el Rey (q. D. g.) ha tenido á. bien aprobar la de
terminaoión de la citada autoridad y disponer que se anule
la expresada primitiva licencia, que fuá expedida en 30 de
marzo de 1887 por el coronel D. Juan Infante, á favor de
dicho individuo, hijo de Juan y de Simona. natoral de Quel
(Logroño), alistado para el reemplazo de 1879 por el ayunta
miento del referido pueblo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de~

más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 1.°
de octubre de 1903.

26,.

Con arreglo á lo que determinan las excepciones no
vena y décima del artíéulo sexto del real decreto de vein
tisiete de febrero de mil ochocientos cincuenta y dos, de
conformidó.d con el dictnmen emitido por la Junta Con
sultiva de Guerra; á propuesta del Ministro de' la Guerra
y de acuerdo eou el Consejo de Ministros. .

VenO'o en autorizará la Ei'lcuela Central da Tii'o deb

Artilledá 'para que adquiera, directamlmte, dos planchas
de blindaje, una de la casa Krupp (Alemania) y otra de la
de Schneider et C.ie (Francia), cuyo importe seri't cargo
al remanente do los fondos consignados en el capítulo
adicional único, artículo segundo dol presupuesto vigente
del Ministerio de la Guerra.

Dado en San Sebastián á primero de octubre de mil

novecientos tres.

El Ministro de la. Guorra.

VICENTE DE MARTÍ'l'EGUI

1889, ostuvo colocado sucesivamente cn elrogimiento Reser
va de Soria y en el cuadro ele reclutamiento de la Zona de J:\.
tiva, confiriéndosele en mayo de 18U2 el mando del regilnien
io de Sevilla núm. :m.

En marzo de 1901 quedó en situación de excedente; en
Junio fué nombrado jefe de la Zona de reclutamiento de León;
en julio volvió ti quedar en dicha situacion, y desde cnero <le
1902 manda e1regimicnto ReHerva ele Játiva núm. 81.

Ha dcscmpeüado varias comisiones; cuenta 43 años y O
meses de efectivos servicios, y se halla en poscsión de lllscon
decoraciones siguientes:

Dos crucCs rojas de primcra clasc dcl :Mérito Militar.
Cruz blanca do tercera clase de la misma Orden.
Cruz y.Placa de San Hcrmenegildo.
l\Iedallas de la Guerra civil, Puigccrdá y Alfonso XII.

REALES ÓRDENEs

SUBSECRE'rAlÚA
DESTINOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por el teniente
general D. Alvaro Suárez Valdés, Capitán general:de Castilla
la Vieja, el Rey (q. D. g.) ee ha senido ~i8poner que cese en
el cargo de 'BU ayudante de campo el tementecoronel de Es-
tado Mayor D. Manuel García Morales. . •

De real orden lo digo á V. .8J. para su oonOÓlmHmto y
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muohos años.
Madrid 2 de octubre de 1903.

MARriTEGUI

Señor Ordenador de pagos de G'lerra.

Señor Capitán general de la séptima región•.
·•• 8

'SUCESIóN DE MANDOS
CirC'ltlat'. Excmo, Sr.: El Rey (q. D. g,) e6 ha servicló

disponer que el general de brigad~D. Enrique Cortés yBayo.
na, jefe de Seoción de este Minil:lterio, ces~ en el despaoho de
la Subsecr\'itaria del mism.o, del que se encargó por real orden
de 9 de septiembre próximo pa!:ado, durante la ausenciá del
general de división D. Manuel de la Oerda y GÓ1.'l1ezPedro-,
/:JO, que ha regresado ya á esta co~te. . .

De real orden lo digo 1\ V. E. para BU cOüommlónto y
fines corréspondielites. Dios guarde aV.E.muchos li'fíOS.

Madrid 2 de octubre de 1903.
·MABTÍTEGUI

Señor •••

MARTfTEGUI

Señor Capitán general de las islas Baleares.

Señor Presidente de la Junta Con/:Jultiva de Guerra.
,'--~ -.11IiIRi --._'

SECCIÓN' DE INFAN'rZRÍA
RETIROS

Excmo. Sr.: Vista la instanoia que V. E. cursó 1\ este
Minieterio en 9 de julio de 1902, promovida por el segundo
teniente de Inflmterfo. (E. R), retirado, D. Ladislao Morales .
Ablaz~, en súplica de que se le conceda el retiro con el em
pleo honorífico de primer. teniente, el Rey '(q. D. g.) se ha
servido desestimar la petición del interesado por no contar
20 afios de servicios efectivos, con arreglo al artículo 2.o de la
ley de 8 de enero de 1902.

De real orden lo digo AV. E. para su conooimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 1.° de octubre de 1903.

Sefior Capitán general de Cataluña.-.-
S¡CCION DE roS'rICIA y DERECHOS PASIVOS

PE.L~SIONE8

lbcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de aouerdo con lo in
formado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 21
ddm€s próximo pasado, ha. tenido ff. bien conceiler á Don
Alfonso de Mendoza y Castaño, huérfano de las segundils nup-.
ciail del teniente coronel de Carabinero!!, retirado, D. César
de Mendoza y Arias, sordo-mudo desde antes de .cumplir su
mayor edad, i~posibilitltdo para el trabaio y SID. J:ecurso~

© Vlinisterio de Defensa
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MARTÍTEGUI

SEOCIÓN DE mSTRUaCIÓN, nECL'O''l'AUIEN'rO
y DmECCIONES,

ACADEMIAS y COLEGIOS

Excmo.8r.: Vistalll instancia promovida por D.ll. Ma
ría Jesús de Urcullu; viuda del general de brigada D. Rafael
Ibáñez de Aldecoa, domioiliada en esta corte, oalle de Clau
dio Coalla núm. 28, en suplioa de que' ti eUB hijos D. Rafael,
D. Eduardo y D. Cástor lbáñez de Urcullusa leS concedan
loa beneficios que la legislación vigente otorga para el ingt'e
so y permanencia en las academias militares. como huérfa
nos de militar muerto encampaÍla ó de sus reeultas, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo oon lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, se ha servido acceder é lo soli
citado,

De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
1.0 de ootubre de 1905.

Jl,IARTiTEGUI

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo B~premo de Guerra y Marina.

Señor Capitán general de Andalucia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

demáS efectos. Dios guarde á V. E. muchos afíos. Madrid
1.0 de octubre de 1903.

.o~-

CONTINUACIÓN EN EL SERVICIO Y REENGANCHES

Excmo. Sr.: En vista de lasimtancias promovidas por los
guardias civilesde las coman.danciasde ese ouerpoquese citan
enla siguiente relación, que comienza con Juan Novoa Reguei.
ra y concluye con Ricardo Perelló F'emenía, en súplica de
que se les conceda, oomo gracia eapecial, la rescisión del como
promiso que tienen contraído por el tiempo y en 18,S fachas

• que en la misma se les consigna, ~l Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien acceder á la petición de los interesado's, con la candi-

__o ción que se determina en las reales órdenes de 24 de diciem-
Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida por bre de 1897 (D. O. núm. 291) y 31 de octubre de 1900

Gabriel Cortacero Velasco, y consorte, vecinos de Granada (C. J;-.' núm. 215), y previo reintegro de la parte proporcional
y domiciliados en la calle de Santiago núm. 21, padres de del premio de reenganche re~ibido y no devengado, en har
Francisco Cortacero Gutiérrez, soldado que fué del ejército de ' monillo con lo que preceptúa el articulo 77 del reglamento de
Ouba, en solicitud de pensión; y careciendo los interesados 3 de junio de 1889 (C. L. núm. ' 239).
de derecho á dicho beneficio, según la legislación 'vigente, De~eal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
una vez que el causante falleoió de entiritia crónica, enfer- í demás e,fectos. Dios guarde á V. E. muohos afios. Ma"
medad común, el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo ex- l' drid 1.0 de ootubre de 1903.
puesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 21 del , . M.AR1'.ÍTEGUI
~es pr.óximo pasado, se ha servido desestimar la referida f Señor Direct.or general de la Guardia Civil.
lIlBtan01a. t Sefiores Capitanes generales de la tercera y octava regiones

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y I y Ordeaador de pagos de guerra.

MARTfTEGUI

Sefior Capitán general de Castilla la Vieja.

Safior Presidente del Consejo Supremo de GUG1'ra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), conformándose con lo
expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 21 '
del mes próximo pasado, ha tenido á bien conceder á Manuel
lIoreno Hernández, padre de Modeeto Moreno Alfonso,soldado
qu.e fué del ejército de Cuba, la pemión anual de 182'50 pe_o
setas, que le corresponde con arreglo á la ley de 15 de julio de
1896 y articulo 5.o de la de 8 de julio de 1860; la cual pensión
se abonará al interesado por la Delegación de Hacienda de la
provincia de, Salamanca, ti partir d811~ de marzo último, fe~
cha de la solioitud pidiendo el benefioio, según dispone Ir¡
real orden de 10 d., dioiembre de 1890 (D. O. núm. 277), sin
que sea óbice para su percibo el que disfrute el interesado el
retiro de 270 pesetas anuales, una vez que no por ello pierde
su condición de pobre.

De real orden lo digo á V. E. para. BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos años. Madrid
1.° de octubre de 1903.

para su subsistencia, la pensión anual de 625 peset!lB; mitad
de la de 1.250 que señala la tarifa inserta al folio 107 del re
glamento delMontepioMilitar doude se halla comprendido, y
con arreglo á las reales órdenes de 9 de mayo de 1817 y 1.0 de
enero de 1847, más benefioiosa que la del Tesoro á que pu·
diera tener derecho; la indicada pensión !le abonará al inte
resado en la Delegación de Hacienda de la provinoia de
Oviedo, á partir del 24 de julio del corriente afio, fecha de
su instancia solicitando el beneficio; interin dure su incapa
cidad.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
1.° de octubre de 1903.

MARTfTEGUI

Sefior Capitán general deCBstillll. la Vieja.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y MArina.

Relación que se cita

Fechas del compromiso

Comandancias Clasllll NOIllBltES Aíios de duraoió
Dta M8Il ..loo

.. -
Pontevedra .•.•••.•••• Guardia ..•••••••..••. Juan Novos Regueira•••••.••••••.•.. 1.0 diobre •. 1902 4
Idem................. Otro ••..•..••..•.•.•• César Gil Taboada................... 1.0 marzo..• 1900 4
Alicante .••••.•••••••. Otro •.••....•••••..•. Ricardo Perelló Femenia •.••..•..•••• 1.0 agosto••• 1902 4

Madrid 1.0 de octubre de 1903. MAR,.rfTEGUI

© Ministerio de Defensa
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RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL .EJÉRCITO

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
J~lián Gracia Minardo, vecino de Carifiena (Zaragoza), en soil- 1
Cltud de que Ele le exima del servicio militar activo, el Rey ¡.

(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por la Comisión
mixta de reclutamiento de la indicada provincia, se ha ser. I
vida deeestimllr dicha petición.

De rel9.1 orden lo digo á V. E. para 13\1 conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. El. muchos años.
Madrid 1.o de octubre de 1903.

MAKTfT~GU1

Señor Capitán general de Aragón.

José F:.odríguez Macarro y termina con José Díaz Sampayo,
perter:;i.lcientes á los reemplazos que se indican, estAn como
prenc1~dos en el arto 175 de la vigente ley de reclutamiento
y reem.plazo del Ejército, el Rey (q. D,'g.) S6 ha servido dis
poner que se devuelvan á los interesadotl las 1.500 pesetas
con q'f¡:e se redimieron del servicio militar activo, según las
cartas de pago expedidas en las fechas, con los números y
por la:1 Delegaciones de Hacienda que 'en la citada relación
se eXp"llSan.

Dl:l ;,:eal orden lo digo é. V. E. para BU conocimiento y
efectOL consiguientos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madric1l.° de octubre de 1903.

Ir,. ni MARTÍTEGUI
REDENCIONES

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los 24 reclutas 2efiore~ Capitanes generales de las regiones.

que figuran en la siguiente relación, que da principio con Señor Ordenador de pagos ~e Guerra.
Relación q1(e se cita- t::l FECHAro VECINDAD .'m,w. I Delegaciónro de la redención

:? a de las de Hacle?-da que
NO~RES DE LOS RECLUTAS ~ e:x:pldi6

~ Pueblo Provln~ja Dia :Mcs Año cartas depago la carta de pag~
?. -

Jnsé Rodríguez a.{acarro .•••••.••••• 1901 Fuente de Cantos Badajoz.••. SO sepbre •• 1901 1.162 Badajoz.
Guillermo GutiérL'ez de los Ríos•.••. 1901 Jerez de la Fron-

tera..•.•••••. CAdiz ...... 21 novbre•• 1901 400 Madrid.
José l\Ierencio Troya .•..••••••..••. 1901 Algodonales •••• Jdem.. , •.. 10 sepbre .• 1901 316 Cadiz.
l i'rancisco Izquierdo Madrid•.••••..• 1901 Olvera .•• ,' •.••• rclem .• o ... SO ídem •.. 1901 791 ldem.
JiJFé OchaR VillaUa...... " ..•••.•.• 1899 La Guardia•••.. Jaén ...... 19 agosto .. 1899 180
Pedro Cátedra Fuentes•..•••...•••• 1899 t!antiEteban del

Puerto ....... ¡dem .••••• 25 ídem •.. }899 84 Jaén.
urlD IbM'íez Moya ................. 1899 Idem..•••••.••• Idem.. c ••• 26 aepbre .. 1899 105

Luis Calatrava Morillas .•••••.••.•• 1899 Mancha Real ••.• ltIem •• o ••• 28 agosto ... 18}l9 114
:M:anuel Lomba GOuzález ..•..••..•.• 1901 La Guardia ...•. PonteV3-Jra. lH sepbre •. 1901 405 IPontevedra
Juan Bnutista Gonz:Hez Pastor..••.•. 1901 Pego .••••••.••. AUcantt: ••• 30 fiem •.. i901 1.081 Alicante.
Pedro Cllrreras Ollt'lx................ 1901 No,ya.••••••.••. Barcelona•. 30 ídem •.. 1901 57

(Barcelona.
Aniano Plana Boter .•••..••.•••.••. 1901 Barcelona ..•••.. Idem .. " ..• 30 ídem •.. lHOl 2.896
Tomas Cúllet Basquens.••••..•.•••• 1901 LUnas ....... . Idem ••.••• 30 ídem •.. 1901 207
I.,Bro Bioart y Villl.r................ 19O¡ Barcelona ..•.••• ldem...... 13 1<1em ••. 1901 1.106

errlardino Portils Foix ..••••••.•.• 1901 Naves .••.••.••. Lérida..... SO ídem ••. 1901 1.316 ILérida.
oranzo Gaspar Lausin .•••.....••.. 1901 Cabttayud ••.••• Zaragozr. ••. 30 ídem ••. 1901 950 Zaragoza.
osé Claver Navarro ............... 1901 Zaragoza .•••.•. Iclero ...... 7 ídem ... 1901 187 Idem.

Benito Aramburu Alcaio•••.•••.••• 1901 Andoaín ....... S. Sebastián 11 octubre.. 1901 110
tdmón. espeoial

de Hacienda de

acintoBayo ~uñoz.•••.••••..•.•• Cl.',ndelario.•..•• Salamanca. 20 sepbre •• 1901 662
GuipÚzcoa.

1901 ISalamanca.
erafín Martinez Soto................ 1901 Rlldondela ...•.. PonteveJra. 5 iclem ••. 1901 124

(ponleved,a.
fanuel Rott;a Alvarez••.••....•...• 1901 Rozal .......... Idam .• o ... 15 octubre. 1901 307

Jmé A9uña Núñez.................. 1901 Vigo ............ ldam ••.•.. SO sepb.re •• 1901 675
Jo¡,é Gómez Piiieiro .................. 1901 Campo••..••.•• ldem ...... ~2 agosto •• 1901 362
Jm,é Díaz Sampayo................. 1901 Lousame........ ldem...... 16 sepbre .. 1901 83 1Coruña.
,.

J

J
S
~
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Madrid 1.0 de octubre de19üS. MARTÍTEGUI

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
41 la i~'I1bsel)retaria y Seooiones de est(; Klnistena '1 4e

la.s Dlreooiones generales

$E~jCI6N DE IN~TR'[J'CCIÓN, RECLUTAMIENTO
t 1JIRECCIOnS

LICENCIAS
Vi3ta la inAtancia promovida por el alumno de esa acade·

mia Do Teobaldo Guzmán y Muñoz y eloertificado que acom
pafia '~:el médioo de la misma, le ha Elido concedido un meS
de lioo.:'lcia por enfel'mo mua Herrera del Duqne (Badajoz).

DLa guarde á. Y. S. muohos afios. Madrid v~ de octu
bre do 1903.

© Ministerio de Defensa

R1 JeCe de la Seccl6D,
EnrilJ.1te de Orozco.

Sefior Director de la Academia de Infantería.
Excmo. Sefior Capitán general de la prim€ra región.

'XALLEaES DEL DEPÓSITO DE LA GUERRA


